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boletín 
ADVERTENCIA OTICIAI,. 

Las ley**, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoL.mr.s OTICIALM se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los Kditorés de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 di Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s t i l a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s * 

PRECIOS DE scsciuciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes;-30 H trimestre; 72 el semestre, j m p*r un »ñ». c» 
admiten suscriciones en Martí id, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta .i la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, don reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL] 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
f i n -i [notasen ,u p a r u n n [•••>»•<'» « » tnwtriarñn nfifi.itment*: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio turlonal 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 
C O M I S I Ó N P B O V I N C I A L . 

Sesión <U 24 de Enero de 1876. 
Abierta la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Mar

qués de Retortillo y con asistencia de los 

Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Baleucha-

na y San Millan, se leyó y fué aprobada 

el acta de la anterior. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptaron las resolucio

nes siguientes: 

Declarar sustituido del servicio mili

tar al mozo núm. 57 del sorteo de Aran-

juez para el retnplazode 100.000 hombres, 

Ricardo Rodríguez Vallejo. 

Disponer que por la imprenta del 

Hospicio se tiren 500 ejemplares del re

glamento fijando los derechos pasivos de 

los empleados dependientes de la Corpo

ración. 

Y no habiendo más asuutos de que 

tratar so levantó la sesión; certi f ico.= 

El Vicepresidente, El Marqués de Retor

tillo. = El Secretario interino, Camilo 

Pozzi. 

Sesión de 28 de Enero de 1876. 
Abierta á las dos de la tardo bajo la presidencia del Sr. Marqués do Retortillo y 

con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchaua y San Millan, se leyó 
y fué aprobada el acta do la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo de 1875. 
M A D R I D . - L a t í n a . 

Félix Saez Gxrrido Exceptuado como hijo de sexagenario. 
José Pérez Vega Ingresó en caja. 

V l l l a v l c l o s a d e O d ó n . ' 

Andrés Morales Fernandez Ingresó en caja. 

P a l a c i o . 

04 Bruno Pérez Muñoz Falleció. 
297 Emilio Carmona Llorens Sustituyó. 

I n c l u s a . 

Rafael Escobar Ortega Pendiente de ampliación de expediente. 

H o s p i c i o . 

5 Julián Castro Rodríguez Se le declaró soldado. 
142 Enrique Gorostiza . . Redimió. 
Adicionado. — Eugenio E seos ti ra Ta

blares ídem. 

Da la tercera reserva de ] 874. 
C e n t r o » 

Adicionado.—Ildefonso Diaz Pérez Exceptuado como casado. 

A u d i e n c i a . 

Adicionado.—Francisco Fernandez Ro
dríguez Ingresó en caja 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875. 
L U G O . — S a n C o s m e . 

Miguel Diez López Ingresó en caja. 

Y no habiendo mas asuntos de que tratar se levantó la sesión; certif ico.=El Vi
cepresidente, El Marqués de Retortillo.=E1 Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración Central. 
Dirección genera l de Obras públ icas. 

En virtud délo dispuesto por orden de 14 
de Agosto de IS73, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
Febrero, a l a una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
terminación de los trozos 2.* al 6.* de la sec
ción de Badajoz á Alburquerque, en la car
retera de tercer orden de Badajoz á San Vi 
cente por Alburquerque, por su presupuestó 
de contrata de 254.6S3 pesetas S céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de IS52, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ba
dajoz ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de maniñesto, 
para conocimiento del publicó, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plic-
goscerrados,arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y lacantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 12.500 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resolten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 28 de Enero de 1S76.—El Direc
tor general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2S de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de l«>s 
trozos 2.* al 6/ de la sección de Badajoz á 
Alburquerque, en la carretera de tercer o r 
den de Badajoz á San Vicente por Albur
querque, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter

minadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponen te.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 13 
de Noviembre de 1575, esta Dirección gone-
ral ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
Febrero, á la una de su tirdc, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 2." y 4. ' de la sección de Puente 
de Porcia á la Vega de Rivadco, en la carre
tera de segundo orden de Villalba á Oviedo, 
por su presupuesto de contrata de 401.13S 
pesetas 57 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge 
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 20.200 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
quo les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qué 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera' mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1876.-El Director 
general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Enero ú l 
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 2.* y 4.* de 
la sección de Puente de Porcia á la Vega de 
Rivadco. en la carretera de segundo orden 
de Villalba á Oviedo , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
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toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de 18 Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Andrés Salinas 
Mencndcz v su mujer, cuvos paraderos 
se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino do 10 dias comparezcan al referido 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 

"á"prestar declaración como" testigos"en 
causa que se sigue coutra Josó* Alecha 
Medina sobre haberse fingido autoridad; 
apercibiéndoles do que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero de 187G.=Anto-

lin Murga. 

B I u c n a v i s t a . 

D. Celestino de Sagarmínagay Arriaga, 
. Juez de primera instancia del distrito 
de Bueuavista de esta corte. 

Por La presente cito y llamo á D. Ma
nuel López Martínez, cuya naturaleza, 
Vecindad y señas personales se ignoran, 
empleado que ha sido de la Comisión de 
Hacienda de España en el extranjero, 
Sección de Londres, á fin do que dentro 
del término de seis meses se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel nacional de 
Villa á dar sus descargos en caus;i crimi
nal que contra el mismo se sigue por aban
dono de destino y malversación de cau
dales públicos; apercibiéndole de que no 
presentándose dentro de dicho término 
será declarado rebelde, parándolo el per
juicio que hubiere lugar. 

A Ja vez requiero á todas las Autori
dades civiles y militares, policía judicial 
y demás agentes de aqueJlas, para que 
tan luego como tengan noticiadel parade
ro del expresado I ) . Manuel López Martí
nez procedan A su prisión, haciendo sea 
conducido á la cárcel pública do Villa de 
esta capital, donde lo dejen á disposición 
de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 2b* de Enero de 
1876.=Luis Bahía do Urrutia.=Porman
dado de su señoría, Pedro José Vigil. 

C e n t r o . 

1). Francisco Bernad y Ramírez. Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte. 
Por la presente requisitoria se llama á 

Bernardo Beltráu Mendoza, natural do 
Bertavillo (Patencia), hijo de Bernardo y 
de Josefa, soltero, del comercio y de 25 
años, procesado por lesiones, y que no ha 
sido hallado en el domicilio que tenía en 
la calle del Espejo, núm. 6, tienda, para 
que dentro del término de ocho dias com
parezca en el referido Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia^ ex-convento de 
las Salesas, para la práctica de una dili 
gencia; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde, parándolo el perjui
cio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
competentes que si tuviesen noticia de 
paradero del Bernardo Beltran lo pongan 
en conocimiento del Juzgado á los efec
tos oportunos. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
1876.=Francisco Beruad.=El Ksciiba-
no, Manuel Martínez. 

Hosp i t a l . , - • 

D. (Felipe Valero y Serióla. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo-á Juan Atidn£&> cuyo 
domicilio y paradero se ignora, que t r a to 

de introducir en esta capital oy&'taJDi-
ciembre próximo pasado por. el fielato 
del Mediodía un carro cargado con 18 pe
llejos de viuosinel correspondiente pago de 
deredhos de consumos, para que dentro 
del t e r m i n ó de nueve dias comparezca cu 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á pi catar primera declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y eucargo á todas las Autoridades 
procedan á su detención y presentación 
al efecto indicado. 

Dado eu Madrid á 24 de Enero de 
1876.=V.° B .== Felipe Valero.^Víctor 
Moreno. 

Dado en Navalcarnero á 25 de Enero 
dj3 1876.=José María Garijo.=Por su 
mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. 

Para cumplimentar un exhorto pro
cedente del Juzgado do primera instan
cia del distrito do San Pedro de la ciu-
d:id de B ireeloua, se cita á Doña Rosa 
Mestrc, deestavecindad, cuyahabitacíon 
se ignora, esposa legítima ,que se dice 
ser de D. Mateo Nuevo, para que com
parezca dentro del término de ocho dias 
en el local del Juzgado do primera ins
tancia del distrito del Hospital, Escriba
nía del infrascrito, á fin de hacerla sabor 
cierta providencia que la interesa. 

Madrid 28 de Enero de 187(5.= El 
Escribano, Antouio Marcos. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José López, José Berleu y Fran
cisco Fernandez, vecinos que han sido 
de Madrid, cuyo paradero y filiación se 
ignora, para que en el término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, so presenten en 
este Juzgado ó manifiesten el punto do 
su actual residencia con el. fin de re
cibirles declaración en la causa criminal 
que se sigue en el mismo en averiguación 
de los autores del robo de 70 arrobas de 
lana de la propiedad de Vicente Jerez y 
D. Surafin Palomar, ejecutado en la casa 
de la Huerta del Obispo, jurisdicción de 
Chatnartiu de la Rosa, la noche del 23 
de Junio de 1872; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 27 de 
Enerode 1876.=PedroAquilinoDávila.= 
Por manda do-de su señoría, Santos Pinto. 

.Vavalcnmero. 
D. José María Garijo é Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta villa y partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente se cita y llama 
á Jerónima Ambrosio Galbin, vecina que 
fué de Villanueva de la Vera, casada, de 
36 años, sin domicilio, para que en el pre
ciso término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á la práctica de una dili
gencia acordada en causa criminal; aper
cibida de que en otro caso la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

-D.' Lope Ignacio Fuentes, Juez muniei-
palde la ciudad de Alcalá de Henares. 

- ^ N í ^ o saber que hallándose vacante 
la Secretaría de este Juzgado y siendo 
necesario proveerla, he determinado pu
blicar su vacante por térmiuo de 15 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que dentro de ellos presenten 
las solicitudes los que deseen obtenerla, 
ejecutándolo en la Secretaría de este 
Juzgado, con los documentos que acre
diten hallarse adornados de los requisitos 
que son necesarios para poder obtener 
este cargo, y que se explican en el ar
tículo 109 de la Ley sobro organización 
del Poder judicial, al que se refiere el 474 
de la misma ley. 

Dado eu Alcalá de Henares á 25 de 
Enero de 1876.=Lope IgnacioFuentes.= 
Por mandado del Sr. Juez, el Secretario 
habilitado, Juau Pablo Ruiz. 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

C i e m p o z u e l o s . 

ü . Feliciano Martin Pcreira, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Ciempozuclos. 

Certifico que cu los libros de sesiones 
ordinarias y extraordinarias existentos cu 
la Secretaría de mi cargo, obran los si
guientes acuerdos tomados por el Ayun
tamiento cu el corriente año: 

MKS DE ENERO.—Sesión del dia 17. 

l .° Dar posesión por el Ayuntamiento 
saliente al cutrante, compuesto de los 
Sres. D. Pascual de Uro y Reluz, Don 
Felipe de San Bruno, D. Román del Pozo, 
D. Ignacio Sedeño, D. \Manuel Sedeño, 
D. Pablo Pascual, D. Raimundo de Oro, 
1). Victoriano Griñón y D. Juan Sán
chez, manifestando este no le era posible 
aceptar. 

Otra del mismo dia. 

Elección de cargos: habiendo recaí
do el de Presidente en D. Pascual de Oro, 
primer Tcuiente de Alcalde D. Felipe de 
San Bruno, segundo D. Román del Pozo, 
Procurador Síndico D. VictorianoGriñon, 
quedando posesionados de sus respecti
vos cargos, y acordaron celebrar sesión 
extraordinaria el 19 del mismo mes. 

Sesión extraordinaria del dia 19. 

Se acordó: 

1.° Nombrar de la Comisión de policía 
urbana y rural á los Regidores D. Ma
nuel de Oro y Sedeño, D. Raimundo de 
Oro y D. Pablo Pascual Belinchon, y para 
la do presupuestos á D. Pascual de Oro, 
D. Felipe de San Bruno y D. Román del 
Pozo. 

Nombrar Regidor-Interventor á Don 
Ignacio Sedeño, y encargar del distrito 
de la Soledad al primer Teninte de Alcal
de D. Felipe de San Bruno, y del Consue
lo, al segundo D. Román del Pozo. 

Anuuciar las vacantes de alguacil y 

pregonero por haber renunciado sus car
gos los que los desempeñaban. 

Que se procediera á la limpia del pila r 

público por el mal estaco en que se en
contraba. 

Designar el pisó.bajo del torreón para 
colocar la bomba que existe pura los in
cendios, haciendo al efecto las obras que 
sean necesarias. 

Sesión del dia-fU. 
l .° Se acordó sacar dos copias del 

presupuesto municipal, una para el señor 
Alcalde y otra para el Regidor-Inter
ventor. 

2.° Nombrar alguacil á Pedro Díaz, 
que reunía los requisitos que marca la 
ley. 

3.° Nombrar interinamente peón pú
blico á Aniceto Sánchez, por no haberse 
presentado á solicitar la vacante persona 
que reuniera las condiciones necesarias. 

4.° Que se levantara la medianería de 
la pared de la, cárcel con la de D. Anto
nio María Díaz. 

5.° Que se remitiera á la Administra
ción subalterna de Vaklemoro el impor
te de un semestre de Instrucción pública. 

6.° Que presentara el Secretario las 
últimas cuentas municipales aprobadas 
por la Excraa. Diputación provincial. 

7.° Que se reconociera la bomba por 
el maestro guarnicionero y diera un es
tado de la cantidad necesaria para su re
composición. 

8.° Nombrar á D. Francisco Oro para 
que se encargara de regir el reloj de 
villa. 

9.° Que la Secretaría se trasladara á 
la Casa Consistorial y habitación desti
nada al efecto. 

10. Que el Rogidor D. Manuel de Oro 
y Sedeño so encargara de la distribución 
de aguas de la fuente pública. 

Que el Secretario presentara el libro 
de sesiones del Ayuntamiento. 

Que por los muchos inconvenientes 
que ofrecía la cobranza de la derrama del 
impuesto de consumos, se pidiera autori
zación para el arriendo por los cinco me
ses restantes del período del año econó
mico de 1874 á 75. 

Que se dijera á D. Rafael Mingo, De
positario de los fondos municipales, que 
en el momento que presentara las cuentas 
con arreglo á la ley sería relevado del 
cargo. 

Que las sesiones ordinarias se celebra
ran los domingos alas docedesu mañana. 

Sesión extraordinaria del dia 30. 
Se acordó: 

1.° Nombrar una Comisión, compuesta 
de los dos Tenientes de Alcalde y Regidor 
Síndico, para acompañar los restos del 
ilustre Arquitecto D. Ventura de la Vega, 
natural do ésta villa, en vista de la invi
tación hecha al Ayuntamiento á dicho 
acto. 

2.° Satisfacer á la Excma. Diputación 
provincial por cuenta de descubiertos 
2.500 pesetas. 

3.° Conceder autorización á la Exce
lentísima Sra. Marquesa de Manzauedo 
para que construya una mina de desagüe 
en la Cueva á la general de la villa, siem
pre que dichas obras se ejecuten sin per
juicio de tercero. 

MRS DE FEBRERO.—Sesión e^traordiña
ría del dia 2. 

Se acordó: 
1.° Abonar lo que se adeudara de al

quileres de las casas-escuelas hasta rin
de Octubre. 
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2.° Que la policía urbana y rural pa
sara á denunciar los edificios ruinosos y 
se euterara do las calles que más falta 
hiciera su composición. 

3.° Que se pusiera un peón pagado 
del artículo de Imprevistos para exten
der los escombros. 

Sesión del dia 7. 

Se acordó: 

1.° Que habiéndose gastado en las 
obras del torreón y carretera los fondos 
del presupuesto ordiuario, y estando el 
Ayuntamiento autorizado para enajenar 
para aquel objeto la cantidad necesaria 
de la carta de depósito de los bienes de 
propios, se procediera á su conversión en 
bonos del Tesoro, y que estos se enaje
naran hasta cubrir la cantidad necesaria. 

2.° Que se abonaran á D. Felipe de 
San Bruno del capítulo de Imprevistos 
5 pesetas que había costado el retrato de 
S. M. el Rey I ) . Alfouso XII para colo
carlo en la Sala Capitular, y 2 pesetas 
50 céntimos de su viaje á Valdemoro 
para llevar lo perteneciente al semestre 
de Instrucción pública. 

3.° Que se abonara al Médico titular 
ti. Ángel Gaitero una mensualidad para 
que con ella pudiera atender al pago de 
un semestre del repartimiento de con
sumos. 

4.° Que se llevaran á la Administra
ción económica 500 pesetas á cuenta del 
censo que contra sí tienen los propios de 
esta villa. 

Sesión del dia 14. 

1 . e Kl Ayuntamiento acordó por una
nimidad la destitución del Secretario 
por el estado en que se encontraban los 
asuntos de la Secretaría. 

2.° Nombrar interinamente á I ) . To
más García para el desempeño de dicho 
cargo. 

3.° Nombrar en comisión para pre
senciar el deslinde de los términos de 
Chinchón y esta'villa, al Sr. Alcalde, se
ñor Procurador Síndico, D. José B. del 
Moral, I ) . Federico Lope/., D. Rafael 
Diaz y D. Nicolás López Moral. 

4.° Hacer sabor á D. Florentino Pa
chón, Alcalde qu *hasido de este Ayunta
miento, que en el término de veinticuatro 
horas ingrese Bn Depositaría la cantidad 
que había cobrado del arrendamiento de 
la pesca del rio Jarama, perteneciente al 
Municipio. 

5.° Enterarse cotí qué garantías y 
autorización se había comprado el reloj 
del Ayuntamiento. 

6." Revisar los libramientos que tenía 
el Depositario de fondos municipales con 
el estado que había presentado de ingre
sos y gastos, y si no ofrecía entorpeci
miento admitirle la dimisión 'quo tenía 
presentada. 

7.° Que pasara el maestro cerrajero á 
componer la caja de los fondos munici
pales para custodiarlos con arreglo al 
artículo 151 de.la Ley municipal. 

8.° Hacer saber al agente del Muni
cipio, D. Joaquín Belfo, que á la mayor 
brevedad dijera si existía en su poder 
alguna cantidad que hubiera cobrado 
perteneciente al Municipio. 

9.° Que se anunciara la vacante de 
Secretario en la Gaceta y BOLETÍN* OFI
CIAL de la provincia. 

Sesión extraordinaria del dia 15. 

Se acordó abonar desde este dia a Don 
Sabino Fernandez Ormeña 10 pesetas 
mensuales del artículo de Imprevistos por 

el alquiler de la casa-cuartel de la Guar
dia civil. 

Sesión extraordinaria del dia 17. 

Se acordó que mediante haberse pasa
do comunicación al Secretario para que 
hiciera entrega del archivo y demás do
cumentos que obraran en su poder, y 
como dicho señor hubiera desaparecido 
de la población y se careciera de los 
padrones y demás documentos para proce
der al alistamiento para el próximo sor
teo, cuyos plazos eran fatales, se proce
diera con asistencia del Sr. Juez munici
pal á levantar un acta notarial para ha
cerse cargo de dichos docuraeutos y 
archivo, haciendo abonar al Secretario su 
importe como único causante por su 
proceder. 

Sesión del dia 21. 

Se acordó: 
1/ Que no perteneciendo á esta cor

poración varios de los gastos presentados 
en su cuenta por el Agente del Ayunta
miento, se nombró una comisión, com
puesta de D. Rafaol Diaz y D. Federico 
López, como individuos del Ayuntamien
to que presidió D. Pedro López, y otra 
del actual, compuesta del Presidente Don 
Pascual de Oro y del Procurador Síndico 
D. Victoriano Griñón, para hacer la li
quidación con dicho señor agento, 

2.° Que no habiéndose encoutrado en 
el libro de sesiones autorización para la 
compra del reloj, nilagarautiadel tiempo 
por que respondía el relojero, se oficiara á 
l ) . Florentino Pachón, Alcalde que h a b í a 

sido en tiempo que se compró, para que 
presentara al Ayuntamiento los antece
dentes que hubiera sobre el particular. 

3.° Que estando cumplido el con
trato que tenía el Ayuntamiento con el 
Médico-Cirujano D. Félix Alvarez para 
la asistencia de las familias pobres de uno 
de los dos distritos, se le hiciera saber y 
se le pasara una comunicación previ
niéndole siguiera en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que so proveyera 
la vacante que resultaba por estargtcrmi-
uado el plazo de su contrato. 

4.° Que se anunciara la vacante en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, hacien
do constar en dicho anuncio que los aspi
rantes acompañarán las solicitudes docu-
moutada3, siendo preferidos los Licencia
dos que tengan título de Médico de 
primera clase, 

5." Que se haga la suscricioií á líl 
Consultor de Ayuntamientos, autorizando 
al Alcalde para que ordene el pagó del 
capítulo de Imprevistos. 

Sesión extraordinaria >Ul dia 25. 

Se acordó admitir la dimisión que te
nía presentada el Depositario de los fondos 
municipales D. Rafael Mingo y nombrar 
en su lugar á I ) . Federico López, el que 
debía prestar fianza con arreglo á lo pre
venido en el art. 149 de la Ley municipal, 
con la asignación de un 1 por 100 de to
das las cantidades que ingresen en De
positaría. 

• 

MES DE MARZO.—Sesión extraordinaria 
del dia 3. 

Se acordó: 
1.° Aceptar la fianza como bastante 

presentada por el Depositario D. Federico 
López Dalp. 

2.° Requerir al Depositario que había 
sido D. Rafael Mingo para que presen
tara el nombramiento por el cual había 
desempeñado dicho cargo, y en su vista 

resolver la Corporación lo más justo so
bre la solicitud que había presenta L>. 

3/ Autorizar al Alcalde para que en 
unión del Depositario pasaran á Madrid 
á recoger d e í ) . Joaquín Belío la cantidad 
de 65.039 rs. 36 céntimos, correspondien
tes al interés dol 80 por 100 de dos se
mestres vencidos del 72 al 73, más 5.842 
reales, importo de municipales de 1869 
á 1870. 

4.° Autorizar al mismo Sr. Alcalde 
paca que ordenara todos los pagos hasta 
el día de la fecha. 

Sesión ordinaria del dia 21. 

Se acordó: 
1.° Nombrar Secretario en propiedad 

á D. Valeutin Colomo y Navarro. 
2.i Que se diera principio á la co

branza del tercer trimestre de la derrama 
sobre consumos. 

3.° Nombrar, en comisión para revisar 
los trabajos hechos para el nuevo amilla-
ramiento al*Sr. Alcalde, á los dos Te-
nientes y al Regidor-Interventor,. 

Sesión extraordinaria del dia-26. 

Se acordó: 

1. Destituir del cargo de agente de 
este Municipio á D. Joaquín Belío. 

2.° Comprar las palmas para el do
mingo de Ramos, pagándose del capí
tulo de Imprevistos. 

3. a Que se. asista á los oficios y pro
cesiones de Semana Santa, según cos-
tumbre inmemorial. 

4.° Que se nombre una comisión que 
evaluara los trabajos del nuevo amilla-
rauíieuto. , . 

.">.° Que por el Secretario de Ayunta
miento se revisaran las actas de sesiones 
del período en que había sido Alcalde 
1). Florentino Pachón, con el fin de en
contrar el acuerdo que se tomara para la 
colocación de la lápida que existe colo
cada en el torreón de la Casa Consisto
rial y pago de su coste de los fondos mu
nicipales. 

6.° Que se hiciera saber á D. Rafael 
Mingo que no habiendo encontrado en 
los libros dé sesiones acuerdo que hiciera 
referencia al nombramiento y fianza que 
debió prestar para desempeñar el cargo 
de Depositario, no podía satisfacérsele el 
10 al millar de ios fondos que hubieran 
ingresado en el tiempo que desempeñó 
dicho cargo. • 

7.° Nombrar agente de esto Munici
pio á D. Joaquín del Moral con la asig-
uada consignada cu el presupuesto. 

• Sesión del dia 28. 

Se acordó: 

1.° Nombrar Médico titular para el 
desempeño de la segunda plaza do este 
Municipio al Liceufiado I ) . Félix Alvarez 
y Gómez con la asignación consignada 
en el presupuesto actual. 

2. w Nombrar á D. Ignacio Sedeño 
vocal de la Junta de Instrucción pública. 

3.* Noriíbrar Comisionado para llevar 
los quintos a l a capital, á D. Tomás García 
y Pérez, Secretario del Ayuntamiento, 
proveyéndole de los fondos necesarios de 
la cantidad que para este objeto está 

' consignada en el presupuesto corriente. 
4.° Autorizar al agente de este Ayun

tamiento, D. Joaquín del Moral y López, 
para que en representación de esta 
Corporación se le hiciera entrega en las 
oficinas 4e Hacienda de todos los docu
mentos que representaran intereses per
tenecientes al Municipio, representándole 
en cuantas gestiones le fueran necesarias 

practicar en,dichas oficinas, expidiéndo
le certificación do este acuerdo. 

MES DE ABRIL.—Sesión extraordinaria 
del dia 5. 

9a acordó aprobar por unanimidad el 
proyecto de la carretera desde la plaza 
de la Constitución do esta villa á la Es
tación del ferro-carril de la misma. 

Acta del dia 11. 
.• • • m - i x ti •• • •• 

No se celebró sesión por .estar el 
Ayuntamiento ocupado en las operacio
nes de la quinta. 

Sesión del dia 18. 

Se acordó: 

Crear una plaza de neón caminero 
para el trozo quo enlaza con la carretera 
de Andalucía, amiuciáudosc al público 
para la presentación do.solicitudes, asig
nándole el sueldo de 1 peseta 75 céntimos 
diario-. 

Que se anuncie al público la distribu
ción de los fondos existentes en el Pósito. 

Sesión extraordinaria del dia 21. 
; - ivq b Vpu <¿v<; u.vum AY,- '¡ ,\h 

Se acordó que.se hiciera saber al ex-
Alcalde D. Florentino Pachón (pie en el 
término de 30 dias ingresara en la Depo
sitaría municipal las cantidades que man
dó abouar para la compra del reloj, arma
zón de hierro donde está colocada la 
campana, como asimismo todas las gas
tadas en su traslación, colocación y de-
mas que sin autorización hubiese inver
tido. 

Sesión del dia 25. 

Se acordó: 

1.° Que habiendo presentado la re
nuncia del cargo de Secretario D. Valen
tín Colomo Navarro, se anunciara la 
vacante en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vmcia. 

2.° Admitir la dimisión del careo de 
Secretario interino á D. Tomás García, 
fundada cu el mal estado de su salud, 
nombrando en su lugar á D. Feliciano 
Martin Percira. 

3." Que se reconozca por los Conceja
les D. Raimundo de Oro y D. Pablo Pas
cual la casa de la segunda escuela de 
niñas, por haberse quejado la Profesora 
del mal estado en que se encuentra. 

4.° Que Blondo mayor la cantidad que 
piden los pretendientes de fondos del Pó
sito que la que existe en Depositaría, se 
les reparta á prorata. 

5.° Que se proceda al embargo de 
bienes de deudores de la derrama por 
el encabezamiento de consumos, me
diante á estar concluido el expediente de 
apremio, 

6.° Que lo gastado en el almuerzo del 
dia 11 en que se hizo la recepción de la 
carretera, se pagara del articulo de Im
previstos. 

7.° Que se pagara á Aniceto Sánchez,, 
del mismo capítulo de Imprevistos, los 
siete dias invertidos en extender el cas
cajo en las calles públicas de la pobla
ción, á razón de una peseta 50 céntimos 
por dia. 

8. a Autorizar al Sr. Alcalde para que 
ordenara los pagos pendientes en el mes 
de Abril. 

9. ' Nombrar peón caminero á D. Mar
celino de Oro, de esta vecindad, licencia
do del ejército. 

MES OE MAVO.—Sesión del dia 2. 

Se acordó: 
1.* Que se procediera á la venta por 
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medio de Agente de Bolsa del pagaré 
correspondiente al segundo semestre de 
1873, y SÍ gestionara para recoger los 
restantes y proceder á su venta. 

2.* Solicitar de la Administración eco
nómica la compensación del resto del 
tercer trimestre y lo correspondiente al 
cuarto, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 do Abril último. 

3.* Que se cierren los establecimien

tos públicos á las diez de la noche. 
4 . ° Que se publique el correspondiente 

bando para que no salgan los perros sin 
bozales. 

5.° Nombrar de la Comisión para for
mar las listas de expositores para la que 
ha de celebrarse en Filadelfla el año de 
1876, al Sr. Alcalde Prooidontí» y á los 
dos Tenientes. 

6.° Que se compren unas borlas para 
el bastón del Sr. Presidente. 

Sesión extraordinaria del dia 6. 

Se acordó: 

1.° Que teniendo el Sr. Alcalde en su 
poder 7.000 rs. que le había entregado el 
Sr. Belío, ínterin se trasmitía el pagaré 
que obraba en su poder, ingresara dicha 
cantidad en Depositaría. 

2.° Hacer rogativa á Nuestra Señora 
del Consuelo. 

3.° Entregar al Sr. Cura un vestido 
de San Juan que obraba en el Ayunta-
micnta, ignorando el motivo. 

4 . ° Colocar en la Sala capitular el 
cuadro de lienzo que obraba en el archi
vo, que contiene el retrato del Padre Gas
par Sánchez, natural que fui de e3 ta 
villa. 

Sesión del dia 9. 

Se acordó: 
1.° Contestar á la Diputación provin

cial que no se había acor Judo incorporar 
á este térraiuo el conocido con la deno
minación de Barranco y Pozo de Pcñalba, 
y si resultaba agregado á este fue en vir
tud de un deslinde practicado por el Jefe 
de la Brigada 44 catastral,* que la casa-
fundiciou había pertenecido siempre á 
este término. 

2.° Que se presentaran en término de 
ocho dias las rolaciones de altas y bajas 
para la formación del apéndice. 

3.° Que desde el siguiente domingo se 
celebraran las sesiones á las once de la 
mañana, lo que se haría saber al público. 

Sesión del dia 16. 

Se acordó: 
1.° Que se convocara á la Junta peri

cial para que se diera principio el dia 24 
á formar el apéudice que había de servir 
de base para el reparto de la contribución 
del año económico de 1873 á 76. 

2.* Que se solicitara del Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda la entrega á 
este Ayuntamiento, bien fuera en bonos 
del Tesoro, según la orden, ó por medio 
de un pagaré, la parte segregada do sus 
bienes de propios para hacer frente á 
gastos. 

3.° Que pasaran los dosTenientes á re
conocer los trabajos hechos por el peón 
caminero. 

4 . ° Quese manifestara al Farmacéuti
co D. Víctor Arribas que no obrando an
tecedentes en el Ayuntamiento de la can
tidad que reclamaba, tomara la determi
nación que creyera conveniente. 

5.° Que se abonaran á D. Ramón Mar 
tinez, Notario de esta villa, los gastos 
ocasionados en el inventario del archivo, 
pagado del artículo de Imprevistos, has

ta que hecha la liquidación de lo que se 
adeudara al Secretario D. Lorenzo Colla
do ingresara la cantidad en Depositaría, 
seguu acuerdo de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria de 17 de Febrero 
último. 

6.° Se autorizó al Alcalde para que 
ordenara los pagos pendientes en todo el 
mes de Mayo. 

7.° Dada cuenta del escrito presenta
do por D. Ángel Hernández, se acordó se 
le expidiera por el Alcalde, Regidor Sín
dico y Secretario del Ayuntamiento la 
certificación que solicitaba. 

Sesión del dia 23. 

Se acordó: 
1.° Quo so trasladara la segunda es

cuela de niñas que desempeñaba Doña 
Jacoba Alfaro al piso principal de la casa 
do D. Manuel Perote, por reunir mejores 
condiciones que la que ocupaba. 

2.° Dada cuen:a por los Tenientes 
Alcaldes del reconocimiento que habían 
hecho de la carretera, manifestando que 
al verificarle no encontraron en ella al 
peón, el Ayuntamiento acordó su destitu
ción por no ser satisfactorios los trabajos 
que había verificado, anunciándose la 
vacante por término de ocho dias. 

3.° Que se saquen del capítulo de Im
previstos los gastos que se hayan origi
nado en la conducción al Hospital gene
ral do Madrid de Gabriel Carvajal, herido 
que fué gravemente el dia 21 por el tren 
que llegó á esta villa á las once de la 
mañana. 

4.'* Dada cuenta del escrito presenta
do por D. Manuel Gaya, vecino de Ma
drid, solicitando una certificación, se 
acordó se le expidiera por el Alcalde, 
Regidor Síndico y Secretario del Ayun
tamiento. 

5.° Hacer la declaración do soldados 
de las tres reservas sorteadas el domiugo 
30 del corriente. 

6.° Nombrar Secretario en propiedad 
de este Ayuntamiento al que lo es inte
rinamente D. Feliciano Martin Pereira. 

7.° Que se proceda á la formación do 
los expedientes para el arriendo do la 
casa-matadero y pesca del rio Jara-
raa, perteneciente al Municipio. 

Sesión del dia 30. 

Se acordó: 

1,° Dirigir atenta comunicación á la 
Diputación provincial manifestando que 
á este Municipio le es imposible satis
facer las cantidades que adeuda por no 
abonar el Gobierno los intereses que le 
es cu deber, solicitando próroga hasta 
que se haga efectivo el. cuarto trimestre 
del impuesto personal que se tiene com
pensado. 

2.° Nombrar peón caminero por una
nimidad á Pascual Adán Pando, teniendo 
en cuenta los méritos que le adornan. 

3.° Nombrar peón público á Bernabé 
Huete, licenciado del ejército,-vecino de 
esta villa, mediante á encontrarse vacan
te esta plaza por dimisión del que la des
empeñaba. 

MES DE JVHTO.—Sesión del dia 6. 

Se acordó: 

1.a Que se pidiera al Notario de esta 
villa copia del contrato que resultara he
cho con D. Ángel Gaitero, Médico titular 
de esta villa. 

2.° Hacer un donativo de 50 pesetas 
á Eugenio Hernández Maroto, hijo de 
Joaquín y de Concepción, difunta, uatu-
rales y vecinos de esta población, el que 

cubrió plaza por el cupo de la misma en 
la reserva de Enero de 1874, habiendo 
sido herido en la actual guerra civil, ac
ción de Daroca, sorpresa del Coronel San
cho, en la que perdió el brazo izquierdo, 
no dándole más cantidad por el mal es
tado en que se encuentra el Municipio 
respecto á fondos, sin embargo de consi
derarle acreedor por la buena conducta 
que ha observado en este pueblo y en las 
filas del ejército del Gobierno; esperando 
reciba esta pequeña cantidad como un 
insignificante premio á su honradez y 
desgracia, ordenándose el pago por el 
Sr. Alcalde con aplicación al artículo 
de Imprevistos. 

Sesión verificada por la Junta Municipal 
el dia 14 de Junio 

Puesta á discusión la forma de cubrir 
el encabezamiento de consumos, se acor
dó por mayaría fueran arrendados los de
rechos de las especies, anunciándose la 
subasta.en lospueblos limítrofes, BOLETÍN 
OFICIAL y sitio de costumbre de esta 
villa. 

Sesión del dia 16. 

Se acordó: 

1.° Que para que tenga efecto la su
basta de los derechos de consumos para 
Cubrir el encabezamiento perteneciente 
al año económico de 1875 á 76, se seña
le el dia 24 del corriente mes, de diez á 
once de la mañana, anunciándose en el 
BOLETÍN OFICIAL, pueblos limítrofes y si
tios de costumbre de esta villa. 

2.° Que se principie á cobrar el cuarto 
trimostre de derrama el dia 21 del cor
riente. 

Sesión del dia 17. 

Se acordó: 
1,° Dada cuenta de una comunicación 

recibida del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, referente al expediente 
que se sigue contra I ) . Florentino Pa
chón por malversación de fondos comu
nales, se hizo comparecer á este, dán
dole lectura de ella, proponiéndolo el 
Ayuntamiento que levantara el reloj que 
resulta colocado en el torreón por ser in
servible y además no admitir recompo
sición de ningún géuero, según aparece 
de certificación expedida por tres peritos 
del arte unida al expediente, y que dicho 
Sr. Pachón en unión del fabricante colo
cara otro en su lugar que ascendiera su 
valor á la cantidad sacada para este 
objeto de las arcas del Municipio, á con
dición de ser reconocido por un perito 
nombrado por esta corporación; el señor 
Pachón contestó que él no se comprome
tía á más que á colocar otro reloj del 
mismo número que el que motiva la 
cuestión y no sujeto á reconocimiento; el 
Sr. Presidente le hizo entender al Pachón 
la gravedad del expediente que se le se
guía, por lo que le era conveniente ter
minar este asunto; y previo asentimiento 
de los demás Concejales, le prorogó ¿1 
término para la contestación en otro sen
tido que la que va consignada, hasta el 
domingo 20 del corriente mes. 

Sesión extraordinaria del dia 21. 

Se acordó: 
1.° Que no habiendo aún comparecido 

D. Florentino Pachón, ex-Alcalde de esta 
villa, á contestar sobre lo acordado en la 
sesión precedente del dia 17, se informe 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento de lo mandado eu su 
comuuicacion fecha 16 del actual, mani
festando: 

1 } Que este Municipio por 8u parte ha 
apelado á todos los medios para entran 
en vías de arreglo sin perjuicio de l o s 

fondos comunales. 

2.° Que á más de la compra del reloj 
resulta también que el hierro y armazón 
do la campana no se sabe con quién se 
contrato ni quién lo hizo, según tiene de
clarado el mencionado Sr. Pachón, único 
dato que resulta en este Ayuntamiento, 
sin embargo de haber éste ordenado el 
pago sin previa autorización para ello del 
Ayuntamiento. 

3.° Que esta villa está careciendo del 
servicio de reloj hace tres meses sin em
bargo de haber desembolsado la cantidad, 
por lo cual no sería difícil que este hecho 
alterara el o rden , deseando saber esta 
Corporación si está dentro de sus atribu
ciones el levantar el reloj colocado y po_ 
ner otro en su lugar, guardando previa
mente las formalidades debidas. 

4.° Que el expediente que se le sigae 
al Sr. Pachón se encuentra pendiente de 
que se tasen las fincas que se le han em
bargado, se anoten en el Registro de la 
propiedad con arreglo á lo dispuesto en 
el caso noveno del art. 42 de la Ley hipo
tecaria vigente, y se vendan judicial
mente, para con su importe cubrir las 
cantidades sacadas sin previa autoriza
ción de las arcas al objeto que motiva el 
expediente. 

5.* Que estando citado á juicio de 
conciliación este Municipio por varios ve
cinos de Valdcmoro para que se les in
demnice de las cantidades que importen 
los terrenos cedidos para la construcción 
do la carretera, se autoriza al Sr. Tenien
te Alcalde D. Felipe de San Bruno para 
que en unión del Secretario de la Corpo
ración asistan á dicho acto en repre
sentación de la misma. 

6.° Que las sesiones ordinarias se ce
lebren en lo sucesivo á las nuevo de la 
noche en consideración á estar la mayor 
parte de los Concejales y vecinos de la 
población durante el dia ocupados en las 
faenas de la recolección de granos, lo 
que se anunciará al público para su co
nocimiento. 

(Se continuará.) 

E B u m c r u . 

Debiéndose dar principio á la cobranza 
del torcer trimestre del reparto municipal 
de esta villa en los dias del 1 al 5 
inclusive del próximo mes de Febrero 
cnlacallede Madrid, núm. 7, cuarto bajo, 
donde habita el Recaudador de la misma 
D. José de la Vega, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en lo» 
sitios de costumbre en los pueblos donde 
residen los contribuyentes para conoci
miento de los mismos. 

Humera 25 de Enero de 1876.=E1 
Alcalde, Antonio Rubio. 

Anuncios. 
MEMORIA 

Facul ld iva , administrativa y estadislic* 
t>Z LA 

acioa . ohmio m u PAZ T CASI DI mwm. 
publicada por la 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Se halla de venta en la portería de la 
misma Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, al precio de una peseta. 
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